RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0006320, Ent. N° 1580 /15)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la reiteración del gasto derivado del contrato de arrendamiento para la instalación de un parque eólico en los padrones Nº 4112 y 3380, ubicados en la 5ta Sección Catastral del Departamento de Flores, dentro de la denominada “Colonia Arias” del Instituto Nacional de Colonización;

RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución de fecha 17.06.14, dispuso efectuar, al amparo del Artículo 33, literal C), numeral 1 del T.O.C.A.F., un contrato de arrendamiento con el  Instituto Nacional de Colonización, con el objeto de instalar un parque eólico, en los padrones de referencia, según el siguiente detalle:
	Etapa de Puesta en Funcionamiento
	$ 68.063 y U$S 159.208

	Etapa de Operación:
	UI 1.441.545 por año durante el plazo del contrato

	Monto total estimado de adjudicación
	UI 43:246.350


2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 24.09.14, acordó observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2014 porque se lo comprometió sin existir disponibilidad presupuestal suficiente, en el rubro de imputación, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

3) que el Directorio, Por Resolución R 15-556 de fecha 19.03.15 dispuso reiterar el gasto señalando  que, según el informe del Comité de Proyectos Eólicos de fecha 18.03.15, la instalación del parque en los cronogramas establecidos es estratégicamente importante, siendo esencial para la obtención de dicho objetivo, la contratación del arrendamiento de los predios donde se localizará el parque;

CONSIDERANDO: que la argumentación esgrimida por la Administración actuante no guarda relación directa con la causal que motivó la observación oportunamente formulada;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 24.09.14;

2) Dar Cuenta a la Asamblea General; y
3) Comunicar a la Administración actuante.-
LO

